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DECLARACIONES DE RENDIMIENTOS DE CAPITAL INMOBILIARIO DERIVADA DE 
RENTAS DE BIENES INMUEBLES 

¿Qué son los rendimientos de capital inmobiliario? 

Los rendimientos de capital inmobiliario comprenden las rentas derivadas de bienes 
inmuebles, por el arrendamiento, subarrendamiento, así como por la constitución o 
cesión de derechos de uso o goce de estos, siempre que los mismos no constituyan 
una transmisión patrimonial. 

 

Obligaciones de los titulares de rendimientos inmobiliarios 

Arrendamientos de inmuebles, dos situaciones: 

1. Arrendamiento de inmueble a través de un agente de retención, será el 
encargado de retener y verter el impuesto mensualmente. La retención se 
calcula como el 10,5% del total de ingresos devengados.  
Importante, cuando el responsable no haya efectivizado el cobro del 
arrendamiento, el contribuyente deberá realizar los anticipos a efectos de hacer 
valer el correspondiente contrato en una acción judicial. 

2. Cuando no existe un agente de retención:  
En este caso el propio contribuyente deberá efectuar los anticipos mensuales. El 
anticipo se calcula como el 10,5% del total de ingresos devengados. 

En ambos casos mencionados los contribuyentes podrán dar carácter definitivo a las 
retenciones efectuadas y a los anticipos realizados, quedando de presentar la 
declaración jurada anual, formulario 1101.  

Tener presente que cuando se opte por dar carácter definitivo a alguna de las 
retenciones o a alguno de los anticipos, se entenderá que la opción se efectúa por la 
totalidad de los referidos rendimientos. 

 

¿Cómo realizo el pago mensual de IRPF arrendamientos? 

Deberá completar a través del siguiente enlace el cupón de pago para proceder al pago 
del impuesto. 

DGI · Servicios en línea · Boleto de pago 2908 – Generación, impresión y pago 

https://servicios.dgi.gub.uy/serviciosenlinea/dgi--servicios-en-linea--boleto-de-pago-2908--generacion-impresion-y-pago
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Documento de identidad o RUT del 
arrendador 

opción Boleto 
de pago 2908 
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111 número del impuesto 
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Mes de liquidación, corresponde al 
período cobrado de arrendamiento 

Calcular: arrendamiento 10.5%. 
Ingresa el monto a pagar de IRPF 
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 Opción generar boleto de pago y pagar 
en redes de cobranza o pagos en línea 
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